
SECUNDARIA

El número de plazas y horas se asigna de acuerdo al Cuadro de Distribución de 

Horas Pedagógicas. (*).

Para el MSE SRE: El número de profesores debe estar en función a la cantidad 

de secciones y el cuadro de horas vigente.

Para el MSE SA se contará con 10 profesores como mínimo en cada CRFA, 

podrá exceder esta cantidad, en función a la cantidad de secciones y el cuadro 

de horas vigente.

Para el MSE ST debe contarse con 05 profesores como mínimo por núcleo 

educativo.

Educación Básica Regular

INICIAL 01 plaza de profesor para cada sección.

PRIMARIA

(*) Los cuadros de horas se rigen de acuerdo a su normatividad, para lo cual se debe considerar el plan de estudios que pertenece la IE, la que está comprendida por la suma de horas que tiene o no la plaza de director (depende del 

número de secciones), más horas de plazas jerárquicas, más horas de las plazas de profesor, más bolsa de horas hasta completar el total de horas del plan de estudios.

El profesor de EBA que desarrolla actividades pedagógicas por áreas curriculares y/ o campos del conocimiento atiende en las formas de atención presencial, semipresencial y a distancia, según la organización del CEBA, teniendo en 

cuenta la demanda, necesidades, características y contexto de los estudiantes de la EBA.

(**) En el caso del ciclo inicial e intermedio sección implica Multiciclo, Multigrado y Polidocente completo.

01 plaza de profesor para cada sección.

Educación Básica Alternativa

Ciclo Inicial e intermedio 01 plaza de profesor para cada grado y/o ciclo (**)


Ciclo avanzado

El número de plazas de profesor y horas se asigna de acuerdo al Plan de 

estudios que implemente en el Cuadro de Distribución de Horas Pedagógicas 

(*).

RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL 071-2024-MINEDU

CUADRO 08

Educación Básica Especial

Centro de

Educación

Básica Especial

(CEBE)

Una plaza de profesor por cada sección que atiende a estudiantes con 

discapacidad intelectual severa que requieren apoyo permanente y 

especializado.

Como mínimo cada CEBE deberá contar con 2 plazas docentes encargadas del 

SAANEE. Sin embargo, para la asignación o permanencia de profesores SAANEE 

se tendrá en cuenta lo siguiente:

- En la zona urbaana cada SAANEE contará con un profesional docente por cada 

7 a 8 IIEE atendidas de Educación Básica Regular, Educación Básica Alternativa 

y/o

Educación Técnico-Productiva que tengan estudiantes con discapacidad, a fin 

de brindar apoyo y asesoramiento a los directivos y docentes.

- En las zonas rurales cada SAANEE contará con profesional docente por cada 

tres (03) IIEE inclusivas atendidas en los siguientes servicios de Educación Básica 

Regular o de Educación Básica Alternativa o de Educación Técnico Productiva, 

siempre y cuando se encuentre con plazas presupuestadas.

ASIGNACIÓN O PERMANENCIA DE PLAZAS DE PROFESOR

Modalidad Nivel/ciclo Asignación o permanencia de Profesores
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